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DE B I E N E S N A C I O N A L E S *<$fac 
DE LA PROVINCIA DE S O R I A ^ ^ V 

Por disposición del Sr, Jeíe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyó* de I .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 8 5 S , é instrui-
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di

rá las fincas siguienles: 

Rema le para el di a \ , " de Octubre de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consisloriales de esta 
Capital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas ij Escribano que esté en 
urno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas, 
en dicho partido. 

Diócesis de Osma* 

Rústicas.—Menor cuantía. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Iglesia de Vtldé. 

N ú m e r o 638 del inventario j 478 del de 
p e r m u t a c i ó n . = : U o a heredad compuesta de 
17 pedazos de tierra, sitos 15 en término de 
V ü d e y 2 en el de Villanueva, de primera, 
segunda y tercera calidad, de Regadío y seca
no, que lleva en renta Manuel Chicharro, 
por la anual de 20 escudos 400 milésimas: 
miden en junto 6 hectáreas, 66 áreas y 80 
cemiáveas, equivalentes á 10 fanegas 4 cele
mines demarco nacional; de linderos conocí-
dos, según certificación unida al espediente. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
¡subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Manuel Chicharro, tasada por 
el perito de la Hacienda L>. Iñigo Plaza en 
414 escudos 900 mileMaias, y capitalizada 

por ¡a espresada renta en 459 escudos, tipo 
para la subasta. 

Racioneros de Osma. 

INúmero 720 , 782 y 183 del inventar ío y 
554, 589 y 590 del de p e r m u t a c i ó n . = U o a 
heredad compuesta de 53 pedazos de tierra, 
sitos 52 en t é rmino de Víide y uno en el de 
Villanueva, que lleva en renta Andre's G ó 
mez, por la anual de 86 escudos Í 0 0 milési
mas; de primera, segunda y tercera calidad, 
de secano y regadío; miden en junto 13 hec
táreas, 49 áreas y 46 centíáreas, equivalen
tes á 20 fanegas, 11 celemines y 2 cuartillos 
de marco nacional; de linderos conocidos, 
s egún certificación unida al espediente. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
y tasada por los mismos peritos que la ante
r ior en 1.000 escudos 700 milésimas, y ca
pitalizada por la espresada renta en 1.937 es
cudos 250 milésimas, t ipo. 

Curato de Vildé. 

"Número 636 del inventar ío y 477 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad compuesta de 
42 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad de secano y regadío, sitos en 
t é rmino de Vildé, que lleva en renta Sebas
tian de Pedro, por la anual de 60 escudos 
250 milésimas: miden en junto 10 hectáreas,* 
66 áreas y 16 centíáreas, equivalentes á 16 
fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos de marco 
nacional; de linderos conocidos!, según cer t i 
ficación unida al espediente. Se ha fijado en 



.Blúff EMVI 

dicHo pueblo anuncio par.» la subasla de esla 
fine», que h í sido deiliodada y tasada por los 
peritos de b anterior en 763 escudos 200 
milésimas, y capitaliza la por la espresada reala 
en i . 355 escudos 625 milésimas, t ipo, 

Ntra. Sra. de las Angustias. 

N ú m e r o 984 de! inventario y 1.091 del de 
pe rmutac ión . = : U n a heredad compuesta de 
33 pedazos de tierra, sitos 31 ?n t é rmino de 
V i Ule' y 2 en el de Villanueva, de primera, 
segunda y tercera calidad de secano y rega
dío, que tt¿vff erf renta1 Francisco la Llana, 
por la ísnuaí de 34 escudos 700 milésimas: 
miden en junto 8 hectáreas , 18 áreas y 30 
cenliáreas, equivalentes á 12 fanegas, 8 cele
mines y 2 cuartillos de marco nacional; 
de linderos conocidos, s egún certificación 
unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y lasada por los peri
tos de las anteriores en 447 escudos 800 mi
lésimas, y capitalizada por la espresada renta 
en 780 escudos 750 miléMmas, tipo. 

Animas de Vildé. 

N ú m e r o E 7 3 2 de! inventario y 1.394 del 
de p e r m u f a c i ó n . = : Ü n a heredad compuesta 
de 7 pedazos de tierra, silos 6 eo té rmino de 
Vildé y uno en el de Villanueva, de segun
da y tercera calidad: miden en junio una hec
tárea, 12 áreas y 48 cenliáreas, equivalentes 
a una fanega, 10 celemines y 3 cuartillos 
de marco nacional; de linderos conocidos, se
g ú n certificación unida al espediente. Se lia 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basla de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los peritos de las anteriores en 35 
escudos 600 milésimas, y capitalizada por la 
renta anual de 2 escudos 300 milésimas, en 
51 escudos 750 milésimas, t ipo. 

Cofradía do la Veracruz do Vildé. 
ih lah XKh. y oiiKií33i/iif lah ^^.ó^fusaií i ' / t \ 

N ú m e r o 2.079 del inve/Uario y 1.393 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a tierra en t é rmino de 
Vildé y parage fuera del monte, que linda 
al E . camino á las Fuentes; al OE . f raocis-
co Romero; al S. Fernando la Llana y liegos, 
y al N . Domingo Romero; de segunda y ter
cera calidad, que lleva en renta Cirilo Palo
mar, por la anual de 5 escudos 400 milési
mas, y mide en junto una he r l á rea , 5 áreas 
y 70 cenliáreas, equivalentes á una fanega, 7 
celemines y 3 cuartillos de marco nacional. 

Se ha fijado en Vildé anuncio para la subjsta 
de esla finca, que ha ¿ido deslindada y tasada 
por los peritos de las anteriores en ISO escu
dos, y capitalizada por la espresada renta en 
119 escudos 950 milésimas, sirviendo de tipo 
la tasación. 

San Benito de Vildé. 

N ú m e r o 985 del inventario y 1.092 del de 
pe rmu tac ion~Una heredad compuesta de 7 
pedazos de tierra, sita en t é r m i n o de dicho 
pueblo, que lleva en rema Manuel Nuñez , 
por la anual de 7 escudos 300 milésimas, 
que kfiiden en junio una hectárea, 44 áreas 
y 17 cenliáreas, equivalente* á 2 fanegas y 3 
celemines de raárco nacional, de segunda y 
tercera calidad; de linderos conocidos, s e g ú n 
certificación unida al espediente. Se ha fijado 
en dicho pueblo ¿nunc io para la subasta de 
festa finca, que ha sido deslio dada y tasada por 
los peritos de las anteriores en 84 escudos 500 
milésimas, y capitalizada por la espresada renta 
en 164 escudos 250 milésimas, tipo. 

Racioneros del Burgo. 

N ú m e r o 702 del inventario y 538 2.° del 
de p e r m u t a c ¡ o u . = : U n a heredad compuesta 
de 10 pedazos de tierra, sita en termino de 
Vi ldé , de primera y segunda de regadío y 
segunda y tercera de secano, que lleva en 
renta Matías Muñoz , por la anual de 15 es
cudos 600 milésimas: miden en junto una hec-
táraa, 82 áreas y 65 cenliáreas, equivalentes 
á 2 fanegas 10 celemines de márco nacional; 
de linderos conocidos, según certificación u n i 
da al espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esla finca, que ha 
sido deslindada y tasada por los peritos de las 
anteriores en í 33 escudos, y capitalizada por 
\é espresada renta en 351 escudos, t ipo. 

Iglesia de Villanueva de Gormáz. 

N ú m e r o 635 del inventario y 476 del de 
permutacion.=:Una heredad compuesta de 
27 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, sita en t é rmino de dicho pue
blo díe Villanueva, que lleva en renta Sinfo-
riano Arribas, por la anual de 30 escudos 900 
milésimas: miden en junto 7 hectáreas, 65 
áreas y 56 cenliáreas, equivalentes á 12 fane
gas y 2 cuartillos de márco nacional; de l i n 
deros conocidos, según certificación unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 



ha t'ulo deslindada por el práct ico T o m á s A n 
ilre's, tasada por el perito de la Hacienda don 
Iñigo Plaza en 458 escudos 100 milésimas, 
y capitaliza la por la espres^da renta en 695 
escudos 250 milésimas, «¡po. 

Cabildo del Burgo. 

N ú m e r o 811 del inventario y 617 del de 
p e r m u t a c i ó n . = : ü n a heredad compuesta de 
18 pedazos de tierrs de primera, segunda y 
tercera calidad, sitos en t é rmino de Vil lanue-
va de Gormaz, que lleva en renta Isidoro A n 
drés, por la anual de 21 e5>cu tos 300 milési-
mas; miden en junto 10 hectáreas, 93 áreas 
y 6 á ceíii iáreaí, eíjuivalenlcá á 17 tmeg-isde 
márco nación*!; de lindero* conocidos, s e g ú n 
espresa la certificación perici i l que corre u n i 
da a! esp-ídiente. Se ha fijado en Villanueva j 
anuncio para la subibta de esta finca, que 
ha sido deslindada y tasada por los peritos 
de la anterior en 352 escudos 100 m i l é s i - ¡ 
mas, y capitalizada por la espresada renta en ! 
479 escudos § 5 0 milésimas, t ipo. 

3 

Capellanes del Burgo. T 

N ú m e r o 755 del inventario y 575 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 
4 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, sitos en t é rmino de Vi l lanue-
va de Gormaz, que lleva en renta T o m á s M a n 
zanares, por la anual de 13 escudos 100 m i 
lésimas: miden en junto una hectárea , 83 
áreas y 90 cenliáreas, equivalentes á 2 fa
negas, 10 celemines y un cuartillo de márco 
nacional; de linderos conocidos, s e g ú n cer
tificación unida al espediente. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y tasada por 
los peritos d é l a s anteriores en 120 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 294 
escudos 750 milésimas, t ipo. 

Racioneros del Burgo. 

iNúnoero 703 del inventario y 539 del de 
p e r m u t a c i ó n . = = ü n a tierra, sita en t é r m i n o de 
Villanueva, que linda al Este camino de V i l -
dé a Inés ; al OE . t é rmino de Navapabs; ai 
Sur camino dz Villanueva á dicho Inés , y al 

Norte liegos de segunda calidad: mide una 
hectárea , 10 áreas y 50 cenliáreas, equiva
lentes á una fanega, 8 celemines y 2 cuart i
llos de márco nacional, y la lleva en renta 
T o m á s Manzanares, por la anual de 9 escu
dos 150 milésimas. Se ha fijado en V i l l anue 
va anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada y tasada por los peritos de 
las anteriores en 70 escudos, y capitalisíada 
por la espresada renta en 205 escudos S75 
milésimas, t ipo. 

Iglesia de Ftientoctimbron. 

Nüüaero 484 del inventario y 323 del 
de p e r m u t a c i ó n . = : Ü m heredad compuesta 
de 28 pedazos de tierra, silos los 27 en te'r-
mino de Fuentecambron y uno en el de Ge-
negro] de primera, segunda y tercera calidad,* 
mide en junto 7 hectáreas, 6 áreas y 44 cen
liáreas, equivalentes á 11 fanegas de márco 
nacibiial; de linderos conocidos, s e g ú n cer t i 
ficación unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que hx sido deslindada por el práctico 
Bernardino Sotillos, tasada por ei mismo pe
rito de la Hacienda que las anteriores en 336 
escudos 200 milésimas, y capitalizada por la 
renta anual de 20 escudos 200 milésimas dada 
por los peritos, en 454 escudos 500 milés i 
mas, tipo. 

-Animas de Soto. 

Numero 2.731 del inventario y 1.392 dei 
de p e r m u t a c i ó n . n s Ü o a heredad compuesta 
de 21 pedazos de tierra, sitos 20 en t é rmino 
de Fuentecambron y uno en el de Miño , de 
segunda y tercera calidad, que mide en j u n 
to 4 hectáreas, 89 áreas y 35 cenl iáreas , equi
valentes á 7 fanegas y 7 celemines de márco 
nacional; de linderos conocidos, según espre
sa la certificación unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 268 
escudos, y capitalizada por la renta anual 
de 16 escudos 100 nailésiiaag dada por los 
peritos, en 362 escudos 250 milésimas, t ipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
1.a No se adoji t irá postura que no cubra 

el tipo de 1» subasta. 
Con la obl igac ión de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n !o prevenido en la Keal orden de i 8 de 
Febrero de 1860 . 

§.* Ei precio en que f i ieren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno ; el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse !a adjudicac ión , y los restantes con 
el Inle'rvülo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubleirio su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3.a L i s fincas de m iyor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n pagándose en los quince 
p( azos y catorce años que previene el a r t í c u 
lo 6.° de la ley de 1.° de M a j o de 1855, y 
con ía bonificación del 5 por 100 que el 
ra smo otorga á los compradores que ant ic i 
pen ano ó mis plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du ran 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemniza rá al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada Jey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rógab le de quince días desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é rmino de un mes, se consi
de ra r á como poseedor, para los efeetos de 
este a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t r ac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 d é l a Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se admi t i r án en los Juzga-

| dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
c i t ándose de eviccion á la Adminis t rac ión . 

8.a Los derechos de expediente basta la t o 
ma de posesión, serán decucnla del rematante. 

9 . a j£n las fincas que con í engan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión , 

10. Por el art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del s iguien
te dia 24 , se autoriza la admisión por su va
lor nonvoal de los bonos del emprés t i t o de 
2 0 0 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t ud 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al público para cono-
cimienlo de los que quieran interesarse en 
la adquisición d& las expresadas fincas. 

NOTA 6. 
1. a Se cons idera rán como bienes de cor

poraciones civiles, ios de Propios, Beneficen
cia é In s t rucc ión púb l i ca , cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo d i í e r en t e s denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes o que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusu la 
de su fundac ión , á excepción de las capella
n ías colativas de sangre. 

Soria 31 de Agosto de 1876 .=EI Comisioriado 
principal de Ventas. Mamón Gi l Rubio. 

SOi l lA .= l f f lp . de D. Benito Peña Guerra. 


